
o

o
GOBiERNO trf LA

o cruoao DE MÉxrco
CIUOAO IN'{OVADORA Y OE DEPECXOS

i:ROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

: ,tjl,.rQ()cL/liAD[.,]Ril\ DL: ()i. -:,,: .., AVli:\ I i::Rilll oQll\l
o

EXPE DIENTE: PAOT- 2019 -117 A'SOT-481

RESOLUCIÓT EOMTTFTRATIVA

Giudad de México, a z 5 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam-iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción !V
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 t¡awión lV 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la
Propuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-

ZOlg-1178-SOTi81 relac¡onado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

presenteResoluciónconsiderandolossiguientes:----.-.-

ANTECEDENTES
,'

Con fecha 29 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentras de la Ciudad de México, denunció ante esta

Institución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el predio-ubicado-en

Avenida México número 187, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldla Cuauhtémoc; la cual fue admitida

medianteAcuerdo de fecha 8 de abrilde 2019.

para la atención de la denuncia presentrada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así corno 85 de su

Reglamento

ANÁLlsIs Y vALoRAc¡ÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡D¡CAS APLICABLES

lil

En el presente expediente,
como es la Ley Ambiental

se analizó ta normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por obra),

de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el

Reglamento de Construcciones, todos de la Ciudad de

)

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaUvidad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia ambiental (ruido por obra)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ubicado en Avenida México número 187, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató

un inmueble preexistente de 14 niveles de altura, en el que se realizaban trabaios de rehabilitación, se

Es de señalar que el artículo 86 del Reglamento de Construcciones de Ia Ciudad de México establece
que, las edificaiiones y obras que produican contaminación entre otros aspectos, por ruido, se sujetaÉn

a ese Regtamento, a la Ley Ámbiental de Protección a la Tiena en la Ciudad de México y demás

ordenamientos aplicables.---------

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de

fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos

permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los

becibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).-
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Al respec{o, persoml adscrib a esta Enüdad real¡zó un d¡cbmen en materia de ru¡do, desde el punto de
referenc¡a en el que se obtwo como ¡esultedo 68.86 dB (A) excediendo los límites máximos de 65 dB(A)
para el horario de las 06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma Ambientral para la Ciudad de México
NADF.OOS.AMBT-20,I 9l

En razón de lo ar erior, sé sol¡citó mediante oficio PAOT-05-300/30G3/I69SOT-2019 a la Dirección
Gene¡al de lnspecc¡ón y Mgilancia Ambiental de la S€cretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, realizar las acciones de inspección en el predio objeto de denuncia, respecto al cumplimiento de
los lfmites máximos pemis¡bles de em¡siones sono¡as de confom¡dad con la Noma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que lo3 treba¡os real¡zadG en el s¡üo generan 66.E6
dB (§ excediendo los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00
a las 20.00.--
En virtud de lo anterior, hs ectividad$ de obra en el predio ubicado en Avenida México número 187,
Colon¡a H¡pódromo Condesa, Alcaldfa Cuauhtémoc, sé encontaron en un nivel sonoro de 66.86 dB (A)
excediendo los lfmiEs máximos de 65 dB(A) en el punto de rebrenc¡a para el horario de las 06:00 a las
20:00 establecidoe por la Noma Añlbiental para la Ciudad dE México NADF-005-AMBT-2013, por lo que
corresponde a la D¡¡ección General de lnspección y Vig¡lanc¡a Amb¡ental de la Secretaría de Med¡o
Ambiente de la C¡udad de México, realizar las acciones de inspección respec{o al cumplimiento de los
límites máximos pemis¡bl$ de emisiones sonoras de conformidad con la Noma Ambiontal pare la
Ciudad de México IüDF-05-AMBT-2013 y, en su caso imponer las med¡das y sanc¡ones procedentes,
conturme a lo sol¡citado por esta Entidad mediante ofcio PAOT-05-3001300-348$SOT-2019.------

Cebe s€ñalar que el eludio de los hechoe denunciados, y le valorac¡ón de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se acfria, se realiza de conformidad con los artfculos 21 segundo pánafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la P¡ocuradurfa Ambiental y del Ordenem¡ento Teritor¡al de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 hacción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para le Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

1. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adsc¡ito a esta Entidad, en el
predio ubicado en Aven¡da México número f87, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldfa
Cuauhtémoc, s6 constató un inmueble preexistente de 14 niveles de altura, en el que se real¡zaban
trabajos de rehabilihción, por lo que durente la diligencia se percibió la genaración de ¡uido.---

2. Esta Enlidad realizó un dictamen en materia de ruido respec{o a los trabajos que se realizaron en
el inmueble investi¡¡ado, en el que se obtuvo como resuttado 66.EG dB (A) excediendo los lfmites
máximoe de 65 dB(A) en el punto de referencie para el horario de las 06i00 a las 20:00
establscidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-00$AMBT-2013.-------

3. Corresponde a la Dirocción General de lnspección y Vigilanc¡a Arnbientel de la Secretarfa de
Medio Arnb¡ente de h C¡udad de México, realizar las acc¡ones de ¡nspecc¡ón en el predio objeto de
denuncla, bda vez que los trabajos que se realizan en el ¡nmueble in\restigado se encuentran en
66.86 dB (A) lo que excede los lfmiles máx¡mos de 65 dB(A) en el punto de r€ferencia para el
horar¡o de la3 06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-00$AMBT-2013 y, en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes confome a lo
solicitado por esta Eritidad m€diante oficio PAOT-05-300/30G3469-SOT-2019.--------------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se:

.....RESUELVE

PRIIUIERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 t¡acciín lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante y a !a Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México
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